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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO Y MATERIAL

PROMOCIONAL , QUE POR CONDUCTO DE LA INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS ,

REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ , EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y TITULAR DE UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , EN ADELANTE "EL INEA", ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA C. DEISY ELENA ORTEGA

CALDERÓN, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA, ASÍ

TAMBIÉN POR EL C. GABRIEL FLORES GONZÁLEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACÉN QUIEN FUNGIRÁ COMO

SUPERVISOR DEL PRESENTE CONTRATO Y, POR LA OTRA, IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. ,

EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR LA C. AIDEE RODRÍGUEZ ORTEGA , EN SU CARÁCTER DE

DIRECTORA GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS

PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente contrato se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la cédula de

autorización de suficiencia presupuestaria número UAF-SRMS-DALM-32-2023, emitida por la Unidad de Administración y Finanzas,

através de la Subdirección de presupuesto y Recursos Financieros, en la partida 34701 "Fletes y Maniobras" Presupuesto de

Egresos autorizado a "EL INEA". Asimismo, se cuenta con Requisición de Servicios número UAF-SRMS-002/2023, de fecha 22 de

mayo de 2023, suscrita por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios y el Departamento de Almacén.

Dada la naturaleza jurídica de cada una de "LAS PARTES", reconocen y aceptan que esta contratación no se encuentra sujeta a la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público por virtud de lo que esta dispone en su artículo l párrafo sexto y

el artículo 4 párrafos segundo y cuarto de su Reglamento, en razón de ello, sólo resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 134 de

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, oficio

circular mediante el cual se emiten diversas directrices para los Oficiales Mayores de las dependencias y equivalentes en las

entidades de la Administración Pública Federal y titulares de los órganos Internos de Control, que deberán observarse en las

contrataciones que se realicen entre entes públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2017 y

demás normas vigentes que regulan la prestación del servicio del presente contrato, y habiéndose notificado a "EL PROVEEDOR"

de dicha asignación mediante carta de aceptación recibida con fecha 02 de junio de 2023.

Mediante oficio N° UAF/SRMyS/0750/2023, de fecha 02 de junio de 2023, la Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios solicita

la contratación al Titutlar de la Unidad de Administración y Finanzas del servicio de distribución de material didáctico y material

promocional, con la finalidad de dar cumplimiento con los programas y metas institutcionales.

DECLARACIONES

1. "EL INEA" declara que:

1.1. Es un Organismo descentralizado Instituto Nacional para la Educación de los Adultos de la Administración Pública Federal,

de conformidad con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la

Federación (D.O.F.) el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por decreto publicado en el mismo D.O.F. el 23 de agosto de

2012.

1.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 22, fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los 

Adultos y el numeral 1.6., facultad 14 del Manual General de Organización del INEA 2020, y además acredita su personalidad en 

términos de la escritura pública número 175,436 de fecha 01 de julio de 2021, pasada ante la fe del Notario Público número 42 de
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la Ciudad de México, Lic. Salvador Godínez Viera, el C. JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ , TITULAR DE UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS , con R.F.C MUGJ8302042T7 , es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad

de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, suscribe el

presente instrumento, la C. DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN , SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS , con R.F.C OECD760727BW0 , facultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del

objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales

efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de “EL

PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el

presente instrumento jurídico.

1.4. De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, suscribe el

presente instrumento el C. GABRIEL FLORES GONZÁLEZ , JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACÉN , R.F.C

FOGG610924DA2 , facultado para supervisar que se proporcione los servicios conforme a los términos y condiciones

establecidas en el Contrato y su Anexo Técnico.

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó al amparo de lo establecido en el artículo 1° párrafo sexto de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP".

1.6. "EL INEA" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número

UAF-SRMS-DALM-32-2023, EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO EL NÚMERO DE SUFIENCIA ES 00330 con folio de autorización 546 , de fecha 21 de febrero de 2023,

emitido por la Subdirección de Presupuestos y Recursos Financieros.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° INE810901CP4

1.8. Tiene establecido su domicilio en Francisco Márquez Número 160, colonia Condesa, código postal 06140, alcaldía

Cuauhtémoc, Ciudad de México mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una empresa de participación estatal mayoritaria, cuyo principal accionista es el Organismo Público Descentralizado

Fondo de Cultura Económica, en los términos de lo establecido en los artículos 3 fracción II y 46 fracción II de la Ley Orgánica de

la Administración Pública Federal, así mismo se declara que es una persona moral, constituida como Sociedad Anónima de

Capital Variable, conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la Escritura Pública número 12,769 de fecha 1 de marzo de

1960, otorgada ante la fe del entonces Notario Público número 134 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, el Lic. Alfonso

Román, misma que ha sufrido diversas reformas a su acta y mediante Escritura Pública número 156,158 de fecha 30 de octubre

de 1992, otorgada ante el titular de la Notaría Pública número 31del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Mario Monrroy

Estrada, cambió su denominación social.

2.2. Conforme a lo dispuesto en la Escritura Pública número 41,214 de fecha 13 de marzo de 2019, otorgada ante la fe del 

Notario Público número 150 de la Ciudad de México, Lic José Luis Franco Varela, en cuyo protocolo también actúa por convenio 

de asociación el Lic. José Luis Franco Jiménez, Titular de la Notaría 64 de esta misma Ciudad, facultades que a la fecha no le 

han sido revocadas, modificadas ni en forma alguna limitadas la C. AIDEE RODRÍGUEZ ORTEGA , representante Legal, con
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R.F.C ROOA720628CB0 es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato,

quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio

modificatorio.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

2.4. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° IEP921123J76

2.5. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Avenida San Lorenzo número 244, colonia Paraje San

Juan, alcaldía Iztapalapa, código postal 09830, Ciudad de México.

2.6. Cuenta con la capacidad técnica, material y el recurso humano contemplando el administrativo, técnico y profesional con el

conocimiento, la profesionalización y la experiencia, las herramientas, el equipo, la maquinaria, la tecnología, la logística, que

resulten adecuados, necesarios y suficientes para realizar el objeto de la contratación.

2.7. Tiene por objeto social la edición, impresión, encuadernación y publicación de libros, folletos y revistas y cualquier actividad

relacionada con las artes gráficas, la distribución, compra, venta, suministro, importación, comisión y consignación de libros,

folletos, revistas, así como bienes bienes, preponderantemente didácticos y escolares,para el cumplimiento de sus finos entre

otros.

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna,

3.2. Suscriben el presente contrato sin coacción alguna, sin dolo ni mala fe y sin otro vicio del consentimiento que lesione su libre

declaración de la voluntad o que pudiera invalidarlo, por lo que aceptan expresamente de común acuerdo y se obligan de

conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INEA" la prestación del SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL

DIDÁCTICO Y MATERIAL PROMOCIONAL , en los términos y condiciones que se señalan en la solicitud de cotización, propuesta

técnica y económica presentada por "EL PROVEEDOR", al amparo de la contratación señalado en el punto I.5 de las declaraciones

de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. MONTO Y PRECIO

En virtud de que el precio unitario varia para cada distribución estos se consideraran fijos conforme a la cotización del proveedor 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) , el monto mínimo del mismo es por la cantidad de $3,448,275.86 (TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 86/100 M.N.) en moneda nacional antes 

de impuestos, más el Impuesto al Valor Agregado que es de $551,724.14 (Quinientos cincuenta y un mil setecientos veinticuatro 

pesos 14/100 M.N.) arroja un importe mínimo de $4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) y el monto máximo del
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mismo es por la cantidad de $6,896,551.72 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA

Y UN PESOS 72/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos, más el Impuesto al Valor Agregado que es de $1,103,448.28

(Un millón ciento tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 28/100 M.N.) arroja un importe máximo de $8,000,000.00 (Ocho

millones de pesos 00/100 M.N.).

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO DE

DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO Y MATERIAL PROMOCIONAL , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar

ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS y RICG)

"EL INEA" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, en

moneda nacional, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por "EL PROVEEDOR", con la aprobación (firma) de la

Administradora del presente contrato mencionado en la Declaración I.3; a través del Sistema Integral de Administración Financiera

Federal (SIAFF).

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción de los bienes y del CFDI o

factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o a los bienes facturados, para lo cual es necesario

que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose

de los bienes entregados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente

requisitada.

En caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presenten errores, la Administradora del presente contrato mencionado en la

Declaración I.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que

deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI o

factura electrónica corregido.

El tiempo que la "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para efectos de

pago.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada así como en sus archivos electrónicos XLM Y PDF, así también la verificación

de comprobantes fiscales de forma impresa que emite el Sistema de Administración Tributaria (SAT) en el Departamento de Control

Presupuestal de la convocante ubicada en el domicilio señalado en la Declaración 1.8, precisando que corresponde al segundo piso

y en un horario de 8:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas y mediante correo electrónico remitido a ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de

los bienes o prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por la Administradora del presente contrato

mencionado en la Declaración I.3,

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de

cheques vigente y para tal efecto proporciona la cuenta 044180001076542435 , del banco SCOTIABANK INVERLAT, S.A. , a

nombre de "IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO S.A. DE C.V.", en la que se efectuará la transferencia electrónica de

pago, debiendo anexar:
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1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

* Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

* Registro Federal de Contribuyentes;

* Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

* Nombre(s) del(los) banco(s); y

* Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar

transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

CUARTA. ACREDITACIÓN
"EL PROVEEDOR", manifiesta contar y presentó la documentación que acredita que tiene y cuenta con recursos propios (capacidad
técnica, material y humana) en al menos 51% del monto del presente contrato, esto es, que no requiere contratar a terceros para proveer
los bienes, prestar los servicios, o de requerirlo la contratación no excederá el 49% del monto del contrato a celebrarse.

QUINTA. VIGENCIA
El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 05/06/2023 y hasta el 30/11/2023 sin perjuicio de su posible terminación
anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

SEXTA. GARANTÍAS DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ANTICIPOS
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, fracción XIII y 56 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
los ejecutores de gasto no otorgarán garantías ni efectuarán depósitos para el cumplimiento de sus obligaciones de pago con cargo al
presupuesto de egresos, toda vez que "EL PROVEEDOR", es una empresa de participación estatal mayoritaria, cuyo principal accionista
es el Organismo Público Descentralizado Fondo de Cultura Económica y un ejecutor de gasto, no otorgará garantía ni efectuará depósito
para el cumplimiento de sus obligaciones de pago con cargo al presupuesto de egresos.

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

1. Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y su anexo Único,

el cual esta conformado por el anexo técnico y cotización económica.

2. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así

como la cotización y el anexo técnico a ésta;

3. En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y

derechos que se generen.

4. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.

5. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL INEA" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la

rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.

6. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control.

■OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"
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1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el suministro de los bienes o prestación

de los servicios en los términos convenidos.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes o prestación de los servicios.

3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto de la Administradora del Contrato, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público

para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

NOVENA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

La distribución de los materiales será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL INEA" mencionados en

su Anexo Técnico.

Las contidades a distribuir serán enunciativas más no limitativas por lo que de requerirlo "EL INEA" podrá realizar ajustes

correspondientes sobre de las cantidades a distribuir, siempre y cuando exista el presupuesto disponible.

Durante la distribución de los materiales estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que se detecten defectos

o discrepancias de la distribución o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 10

días, para el reajuste de dicha distribución, contando a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin

costo adicional para "EL INEA".

Señalar si existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los requisitos que deberán

observarse, así como el servidor público facultado para el otorgamiento de la misma.

DÉCIMA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la

adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de "EL INEA"

DÉCIMA PRIMERA. SEGUROS

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente;

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPORTE

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar la distribución y/o traslado de los materiales objeto del presente contrato, o en su caso los

insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el Anexo Técnico

del presente contrato.

DÉCIMA TERCERA. DEVOLUCIÓN.

"EL INEA" procederá a la devolución del total de las entregas de los materiales a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a la

entrega de los materiales corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido entregados. "EL

PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su

parte se generen.

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD
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"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas,

técnicas y equipos adecuados para la prestación de los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea

proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "EL

INEA" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y su anexo único.

"EL INEA" no estará obligado a recibir los bienes o aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los requisitos

establecidos en el párrafo anterior.

DÉCIMA QUINTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del

presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este

instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación

aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la prestación de los servicios de

distribución, que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo

conocido "EL INEA" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de

su parte lleguen a causar a "EL INEA", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en los

bienes entregados o prestación de los servicios.

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL INEA".

"EL INEA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, en los términos de la normatividad

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de "EL INEA" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes o prestación de los servicios objeto del

presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e

internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INEA"

o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos

de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial.
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En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INEA", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única

obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a ""EL

PROVEEDOR"", para que ésta, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL INEA" de cualquier

controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL INEA" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR"" se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que "EL INEA" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se

compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por

cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; sin embargo la información que proporcione "EL INEA" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del

mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos

jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por

"EL INEA" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a

todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos

de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los

autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente

en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL

PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez

que son propiedad de "EL INEA".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "EL INEA" podrá

ejecutar o tramitar las sanciones establecidas, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto

por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y

hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su

caso, se obliga a notificar a "EL INEA" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones

legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL INEA" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL INEA" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los bienes

prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del suministro de los bienes o prestación de los servicios que realice a "EL

INEA", utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que

tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.
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VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS

"EL INEA" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato a la C. DEISY ELENA ORTEGA

CALDERÓN , conforme al lo establecido en el anexo técnico con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que

indicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que

le sean indicadas, así como deficiencias en la entrega y distribución de los materiales o prestación de los servicios o de su personal.

Asimismo, "EL INEA" sólo aceptará los bienes o prestación de los servicios materia del presente contrato y autorizará el pago de los

mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y su anexo

único.

La prestación de los servicios serán recibidos previa revisión de la administradora del contrato; la inspección de los materiales

consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en el anexo

único asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con

lo establecido en el párrafo anterior, la prestación de los servicios no se tendrán por aceptados por parte de "EL INEA".

"EL INEA", a través de la administradora del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá reclamar la

transportación, maniobra de carga y descarga de los materiales, si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este

contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva

responsabilidad y sin costo adicional para "EL INEA".

VIGÉSIMA SEGUNDA. RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

"LAS PARTES" acuerdan que en caso de que exista atraso en la entrega de los materiales o no se realice en los términos

establecidos en los anexos del presente instrumento jurídico, por causas imputables a "EL PROVEEDOR", esta se obliga con "EL

INEA" a responder por los daños y perjuicios que le ocasione.

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia,

cause daños y/o perjuicios graves a "EL INEA", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del

presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer

acreedor a las sanciones establecidas.

VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL INEA", de conformidad a sus necesidades aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o

parcialmente o la rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato,

así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y

seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten

en su contra o en contra de "EL INEA", en relación con el suministro materia de este contrato.

VIGÉSIMA SEXTA. EXCLUSIÓN LABORAL
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"LAS PARTES" convienen en que "EL INEA" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni con los

elementos que éste utilice para el suministro de los bienes o prestación de los servicios objeto del presente contrato, por lo cual no

se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o

las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INEA" de cualquier

responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo,

si "EL INEA" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a

realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL INEA" no tiene nexo laboral alguno con "EL

PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "EL INEA" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que

pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como

de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la prestación de los

servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Cuando en la transportación, maniobra de carga y descarga de los materiales y distribución de los materiales, se presente caso

fortuito o de fuerza mayor, "EL INEA" bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia,

suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos

por "EL INEA".

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL INEA", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los gastos no

recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30

(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no

recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen

directamente con el contrato.

"EL INEA" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días

naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del

CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de

pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL INEA", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del presente

contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron

dicha suspensión.

VIGÉSIMA OCTAVA. RESCISIÓN

"EL INEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en

incumplimiento de sus obligaciones contractuales, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por

incumplimiento:

1. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;
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2. Si incurre en negligencia en el suministro de los bienes o prestación de los servicios objeto del presente contrato, sin justificación

para "EL INEA";

3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INEA";

5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes objeto o prestación de los servicios del presente

contrato o no les otorga la debida atención conforme a las instrucciones de "EL INEA";

6. Si no suministra los bienes o prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y su

anexo único, así como la cotización asociado a ésta;

7. Si no proporciona a "EL INEA" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y

supervisión del suministro de los bienes objeto o prestación de los servicios del presente contrato;

8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL INEA";

9. Si "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes o prestación de los servicios objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la

calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por "EL INEA" conforme a las cláusulas del presente contrato y su anexo único, así

como la cotización asociado a ésta;

10. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de "EL INEA" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente instrumento

jurídico;

11. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato;

12. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL INEA", durante la distribución de

los materiales, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo;

13. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL PROVEEDOR"

incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "EL

INEA" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto o prestación de los servicios del presente

contrato; y

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INEA" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que

haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho

convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL INEA", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido

el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR"dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

INEA" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INEA" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes o prestación de los servicios, el

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INEA" de que continúa vigente la necesidad de

los bienes o prestación de los servicios, aplicando.

"EL INEA" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INEA" elaborará un

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato

resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL INEA" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento.

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL INEA".

VIGÉSIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o prestación de los servicios originalmente contratados,

y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL

INEA", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una

inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL

PROVEEDOR" con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL INEA" a solicitud escrita de "EL

PROVEEDOR"cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y

relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL

PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva.

TRIGÉSIMA PRIMERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato se someterán al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la

Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes

respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de

2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su

administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios,

debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.
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TRIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, al Código Civil Federal; Código

Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Acuerdo por el que se expide el protocolo de

actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a

las demás disposiciones jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos I.2,

1.3, 1.4 y 2.2.

Las facultades de los servidores públicos comúnmente se enuncian o describen en la normatividad interna de cada dependencia o

entidad como puede ser, estatuto orgánico, reglamento interno, manual de organización, manual de procedimientos, POBALINES,

entre otros.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL INEA" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados de las

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo

que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL INEA"

NOMBRE CARGO R.F.C

JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ
TITULAR DE UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
MUGJ8302042T7

DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN
SUBDIRECTORA DE RECURSOS

MATERIALES Y SERVICIOS
OECD760727BW0

GABRIEL FLORES GONZÁLEZ JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACÉN FOGG610924DA2

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C

AIDEE RODRÍGUEZ ORTEGA DIRECTORA GENERAL ROOA720628CB0
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Q0FMREVST04xCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhV5c2llZDIwMDJAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU9FQ0Q3NjA3MjdCVzAxGzAZBgNVBAUTEk9FQ0Q3NjA3MjdNREZSTFMwMTCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAMMGE6Z8qdMQbYxcjfSuGFAZHkGqPlDqcCstixI3d8wwHQ60Xl4fGLpT2vG9nLwUVVfN6cFp9HU7MB9EY2eblAjTcDAm02TRH4smrvXN7muzAeM5mHMswTlftO0R1ork

/2Q3jdocVn06aUAZsnQ5QaUH6xXg/D60bqNkEk53kD5XeqkN+Fb9HpJueohivtNFP8AteWrHaNsmg6Z6ry3dzxQwDnu17c71x5nc3gwhjXF5IAta/nwr0MoYC9gFuoFlrnTq6tAlj74jmbEwEUzBQlYR87tiQ0XR

Urp8UZY3WaSlXZN2/yWfH+C0TpxK3R5K4jKNUM2e2scbmIk86Ds7Z4kCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAMci6qHgTGCSm69Mj9jHHFMUHKzELM9f4fJ7iKwQ1VPznrpDm6q59P+hUYaFWxy3jsGFpyB24uPZ+IRpaKSltZ67s3+2VWlJtvgtBS/GGYPMIL7C50AKr1MddlUB7

sl1lXVFqx0aE62o1TOaROkpbKL6zfCkI+2bsA246si1VUIelmCX69zFoRBPJsq91576SHWsfGBc4xqd7Ey2R+OxpE1kb9GAy+cBdE1RTunjl4qOZ5FKqUwhhLczXs/XHbAEqxXkgx2gOcmeBu2v9f4+eiRbPSNZw

7DGRPCFHiaCrAlVcqz9Kpvi/80qkTTK9UzdtO2RKMxI4Z8wA8YZGeL0BttJD32rTG8YodmQJkivRsFd+a5QQfzs63vL/QHPFzKyYjTCAORscJrXtea+mN1GYvlKr7RHmvfKz9U8CLjd/ADcgvzrEnVwud4Nr5KU3

02I6Dpm7/XohpJvlThSW0tn+QTS0PKr5Jn6ZgaZI/Lqf8KrAvXdFVTUCXmZ75eQVQC3Hi67lEcY9EQKthVtUaiJHhR6DUhZG7Trl/b5meGNaYIY/ZzaBDhuFjeJbm9mJKH1Tv1QGIXuP3U4ETxBpP1Gg+aklbxbv

2L0pNGROeXP9sR29vPo0vkg2BCs3wSVBSWEokGlfSYdpaqP1E7XinXp2oCagZ8/Z7KQFCBezMz8sdeI=

Firma:

CrMrwUHc10Jp29MWb052B2D7IGmB5eLmVndX8MWqPxz6NvhOBbq5lrciHx5UpHtf8zF6gDNzNtEAjR6l9vyJrhVayxkTH+eeXW2CrzNb9kxsCAX1IgSibLJbrs0qAF/GiVKSz04K44a4y8tXakHRKDOasRPxf27w

9wc5oo+3wHEnnS9I7Z9dx4tJSzbOkNOv/cN2mtYrjEU+Ad4UpXMdPIKS0pQEtZJDnXeLs0Ky3yhu4kexnUpLsRFkJymCSX2ZMQGDD936Xb/2m6Fy813GDNVGwME4HnV7Tv3s6GN7YmHbTNK6i6V1oJVlUVVV/+4F

bi49Pec5a376Vo8u8yMkyg==

 

Firmante: GABRIEL FLORES GONZALEZ Número de Serie: 00001000000502890726

RFC: FOGG610924DA2 Fecha de Firma: 20/06/2023 17:39

Certificado:

MIIGNTCCBB2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDI4OTA3MjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAxMjQyMDAxMzlaFw0yNDAxMjQyMDAyMTlaMIHRMSAw

HgYDVQQDExdHQUJSSUVMIEZMT1JFUyBHT05aQUxFWjEgMB4GA1UEKRMXR0FCUklFTCBGTE9SRVMgR09OWkFMRVoxIDAeBgNVBAoTF0dBQlJJRUwgRkxPUkVTIEdPTlpBTEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqG

SIb3DQEJARYYZ2FicmllbGZfMjgwQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1GT0dHNjEwOTI0REEyMRswGQYDVQQFExJGT0dHNjEwOTI0SERGTE5CMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCf

iiTDSTgFv1QgF9WcTCvNrYlZU5hXor/2O36mgz5v0CC7CLz/IUi2CdUF4fpvMUh541UI+yhwpmeO/mVG9716ZMwFW/qKStWvxmIPvNf6BgJ8LDoAi9T/c5nA/F6w8xsnHtjRgYYhJoH0Qd0bj7Eoe8iJ87rRlrcP

v8b+HzLs4IK+Xx7s43p5QWpthrBk37l+MZLTyQuIXr8pj/Gu1MWOLY/gv3EY63WVf83RlqfAXOPaQvp2iCz9d+QqCbI51Vb2U7pyNrgZwtFum9Wcx2RCM0wjCSQ0zesty1lyxx/ZeFwJMMjJ2jADkcxDXUQnvJ6Z

TPeDVwzTr9Sp6sKSCkEvAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIB

AL2ab1FRxZSo+WGfLHNhIeTvh9NUrwZA8aiRD5rTqRKC1vShGV+IifS/iHNwUoJVFTq2vqIkjngYlnCmYaZDV5W9wOwfTR2nQm+vbC4NOsN07soKpo5CwKrp0XGHa/PnhPB8e4eIVeI/AAZu/oNYRr+a3MHzC8Z+

5VJVWZ1RSoGspnirCUVDEpnXFTuErhE7BxzRGUmT68SkaQmCokPkzYNrTW2FSTvA1J1+z6MA1I9zJG/MglQ3Vtn/FvXiMQ4XeF4JAqhr680lqwM70VPz9V6kqj6Jbbd/qJnPtDcex6/f999RImt0gGmjQ977KDNX

BoYA++K6KDx/AjpfEVjPf3TrNOFlvdBcQzPMoO/eCtglK+giOmFNNnMgGzqCi4PMMczPgiL/P4/F4FktFZVdKSdQVuISRrFGwcvaqg6Lu0Avi/ZwSkrdZakBjJcqugGYqxBq4PxLUKPNLoZN9SMMVQMmu/U85ZxV

gV3nbu3K8LPl/5rJLOF1cY9t0b03/oEYu/cx+ExkbYKyNkiPyLcTIb14HYyZAoDKC6rt/jj3ar2dSnOgRUA39RUUM3do6qxo2CTCCoSYpm6K1bEyoWzwFk8+8cdq+OWXnlNsLiQe+EC5Qq/z1bnK1RN4Iz1krO6o

VCU3VqNMTC/jlgnOWyJNqr6cebV2l7xN6LhIPpq3xusF

Firma:

I9E79uxOhPg7grwbqPfRZbVfJLXThIfGPw5N1C+lOqZe45tOoFgl0+eEaTePXGZXr7kgKq2vdspyqEIX2Nrk/fJlb9hnGNXeaQe14B6P4ewnKw0XVTA9RQNauL0RE4MW8lZAdtBe70YaKUqrbmZQv8hIPuXY22Bu

Czi/p0KmKFrjzjE070tljHldWR/wiMZYfNIjPp/wHiI0W+kdM6Kz1tA6vyYQtmSTI8PbBCVetbfSoFRYjmvO4nmCOcG1KOYnbCF4sbZV2MzpH5nh9OvsFuFuIz19Jt/29JN3dhAVjZOteI3NqtLdZXbadD4hOFDh

nevJpzEkhB75VP1dPk7f8w==

 

Firmante: JOSE MUÑOZ GOMEZ Número de Serie: 00001000000700155962

RFC: MUGJ8302042T7 Fecha de Firma: 21/06/2023 22:42

Certificado:

MIIGLDCCBBSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAxNTU5NjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDUzMTE3MjgwM1oXDTI3

MDUzMTE3Mjg0M1owgbcxGTAXBgNVBAMUEEpPU0UgTVXRT1ogR09NRVoxGTAXBgNVBCkUEEpPU0UgTVXRT1ogR09NRVoxGTAXBgNVBAoUEEpPU0UgTVXRT1ogR09NRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcN

AQkBFhNqb211Z28xQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NVUdKODMwMjA0MlQ3MRswGQYDVQQFExJNVUdKODMwMjA0SERGWE1TMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC/fzffhl2+MyBb

Ub98q8Ct9mQTuV1quBS09zlCyurtIXggA+FUJI+j9b4R428dZVF2Xw7GwF/a9cFirrRzRLG35IWCIpgOfcpqpym5ly9AszwmK1+nnSJyjn/LKztwKuVCEPFDNyffAYqfCeiCoqZO1ErWa70ZWYOOqdnslwcd+LLm

+BTrchI38yZrnfQi9nemlZdQCPNbGRLknSmfa6wAhwaoPv07NNtX47+12IzLwh/7FJ88HgGo/mnHl4O33an617kH7cz4JgpMPpIWBbbwT52KPTjIXIfVfO9fEBIhb37wZvphxs1Yjy9Gx+HpfVqm6aEKhGXpIV9y

hg6/fAqNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHZqjP+3izkT

11KZZVtqSkVxS/gfbFo0o4gEmB9i+T28uop2SDra9jEIw9r3yaIv1JPJZr11qi2YPJJvudAGc1fzsstBcNQW4WCB4z8tEYlWdhLLGVcuV8DHH9/OsVfU02NRErwUjoy8zeNsRFBUXTcMOPKHvrT42Fl3LiXvti+S

AJbKHMUUXqiR3el3Mg4PvgOT2PB19hxnJKFs8pqLeaIcN9CN6lydmAdX/8pzOuylYQ767Gkw2dkmLuG4sRmILxpUwRLLMMCjA80KOO/4bEyfi6M0uZWXc5qOTUYL7OTVzm6xGlsQrSyvmc5EJhi4IkQKKXSaRFQj

ENaNCHLv9fRrDXyoxLhsckx1bnZcJR9oPi/1T7NNqmU2AS0hMxvRLSz9BHEFtjvGAGlbeCgLnuFtGsAQjhXEQZ8lopIZHsjI6sudpnnEnB+m9RMfHzdtRJOU3xaHpPpFNQpTV7P3NMgC1LNX4IpmufV/oiyZTopE

7/F8FnUjBGE6JYH8R+QfwtukuxZfYYAFdF3nzyxe5pZS2DKCoC6be78YY14Ze/zdqD/JId+SAnX+WxyJ5NooeW7+5JFngVI+MNjAgf+aHptHGBcDaf4VpFLusLxlEbOhq8eeQL8x+Aqqb1GA6pYU+KsXI99jJl4q

XR66rbJWOX/oaSoI5o2pwppESjC3mnLj

Firma:



Contrato: UAF-RMAL-002/2023

KjxD3JPpiTg95N9QzfG/aDGA+iC97bj5U20YIjeBSmXH202aHKyeBHeM53JortHlCb65gNAp3+rSbPvVE1eVT7/XCIrtMYij4hnevkNcBdis69GYJUfntFB+Z16eHaMMmW4qNtpEjJ3jQ8YVIVbfI8ZRSTJ3neS1

FLugrwKWvSgX9UAUL7pljmONglb4ze7xKY3eaetux5XyCp1XhulM+mqlNos72zso5NH655IWLovG2ZOw97TjGQ4z2Ea/cOzq+mgYK1V83yKmEjOjul2HwXZYottKD7pOzI41twVShjyu5e919ov1bitDsq+YigLc

Wm8WdQvJScIdiRK1FwQhdA==

 

Firmante: AIDEE RODRIGUEZ ORTEGA Número de Serie: 00001000000504007331

RFC: ROOA720628CB0 Fecha de Firma: 22/06/2023 10:32

Certificado:

MIIGLTCCBBWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQwMDczMzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA1MjAxNDMzNTlaFw0yNDA1MjAxNDM0MzlaMIHJMR8w

HQYDVQQDExZBSURFRSBST0RSSUdVRVogT1JURUdBMR8wHQYDVQQpExZBSURFRSBST0RSSUdVRVogT1JURUdBMR8wHQYDVQQKExZBSURFRSBST0RSSUdVRVogT1JURUdBMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3

DQEJARYTcm9haWRlZUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUk9PQTcyMDYyOENCMDEbMBkGA1UEBRMSUk9PQTcyMDYyOE1NQ0RSRDAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjyLXph8p50Jt

GYDyeimgzJvsCA/gXGbhFl1J4gxuwBDjniMQs6LNNV7p4ubl0gzLilm61lv0FHX77zU6HfQ4Zc4ZWxC6vBy+BvFi5GOIe0AURuU4Jv4G2yMoAkK4yuAJBGWLBifji5nCPWIg4lQCfNurvLnbeFXu8Q5kPu3xrIuV

RXIBxtPOBn3MaJx5qaZ3wq3XrQrnR8aUlqKovKB9m2BWwSJAJ7oRhV8CK2hm5x1JGGsZC4lOEVFj4rDMCeON2U4zUOps1gJTa2V2yXNoHUsU19NWpYZMYWmtu9sw8UOMDMjlymr+u0tf6AbdEcxCqVDyYCg3YGQa

0cKWv5MZGwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCJuT7v3ufm

njokdUg8gM1zi48Xz9hHlF1aCEPiNivKITcrg00XDAzhc5KTkZHAZnDI8KaMoGQalF8nc1IFzLASGp+8+VE1d3oj8BOxmVsvNQJLBEpgd7Ee0TV4U6P6mx2puY7gC6Bw0T6WicmSujq3wybH34eqEMWm02lLigjP

kXJwJrs2rkfFo6iKrypRGED5Yc6QuCY/JPL4ynmtI88kCT4DioTvlqyhYsnOh+SupVsGYBZcFAZo4qm/gUs99BwgdxSyKhpubTjGZ313KU+oYRMOJMj2QtPnsQJXZkJyL0qY7sWtk+2EeQfl9Ncs08ihJBoyaG4X

kLrB27rLa7oWirRBZgVZiiWXufXnweI91Gw60QWZCaV6KhIXk8jGDnhYWPoAtN5MvG2CCzNGhL9I0BNako6pFa1185gN7rD0zzySuhTuSTzVtnfpIkn6bGOmGf5LLKsahiuHLNnKNxBjryNtL941IGuYQxJYwNJP

TAQaSs4kVBmdweqjIKyPdmT/ktf3/8p5OTU6YA5VHClZQNSj96X698vxGmDbu9jkwp+cT61WgvLdrQOb75KBqKu3xfyeojp7pkGWvQGmY8/BjLKoJp+6k+iExT2l8O6KnjiiG/l+UKDSgdzTFfwP0HJ+p7UmfLzv

sCGi2qJ6KjuuLFSe5yhUwxLmnnPoA8M4nA==

Firma:

U2DEML9fA6G3OaPHGl6qgUbuZGjBZ1piD2IFM3FuLZVRV2cDGQhcFLCwgDGZuxYsy6V/4Pa7SWaqfx0qC8yDa8G128cyepKp8oE+LMi0AVF1lsOYMv7hy8XezcCW/pFZdtzrDcgDazfNQy72bdEld2kgAePKhFSm

cEBGvfViKZwv5q3S3r8E0+lG9SeQF8O8jyCHWMU1vdd5Yttap8LW1XTV2DsC6R0T5K3sVvRD6thNrWGZ7CyFFWQTiqGHyHw/+Y4j7yBjAcU+UMUkRgpxb8mURYLpweyGREACrba8q0yC6mVd5LdJXoiUyhf9PHr5

SiXUJ60Y6oZuE+2dmSbcVg==
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DE LOS ADULTOS 

ANEXO TÉCNICO 

SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO Y MATERIAL PROMOCIONAL 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ÁREA REQUIRENTE 

NOMBRE DEL TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO 

% PENALIZACIÓN 

TIPO DE GARANTÍA 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, 
INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA O DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA 

PERIODO DE GARANTÍA DEL 
BIEN O SERVICIO · 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Administradora: 
Deisy Elena Ortega Calderón 
Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios 

Supervisor 
Gabriel Flores González 
Jefe del Departamento de Almacén 

Pena convencional: se % DE 
aplicará una pena DEDUCCIÓN 
convencional del 1% del monto 
máximo del contrato por 
atraso en el in icio de la 
prestación del servicio 

La Subd irección de Recursos 
Materiales notificará por 
escrito al proveedor de d icha 
pena. para que éste realice el 
pago correspondiente 

DIVISIBLE 

N/A 

INDIV ISIBLE 

N/A 

PARTIDA 
CARTA CONTRA V ICIOS PRESUPUESTAL 

OCULTOS 

PLAZO PARA LA 
DURANTE LA VIGENCIA DEL NOTIFICACIÓN 
INSTRUMENTO JURÍDICO y REPOSICIÓN 

DEL BIEN O 
SERVICIO 

Página 1 de 5 

Penalización por 
deduct ivas; Se aplic¡¡¡rá ól l 
proveedor una deductiva 
equivalente al 1% sobre el 
costo unitario de cada 
material entregado fuera de 
plazo establecido o que 
presente algún tipo de 
maltrato. 

LIM ITE DE 
INCUMPLIMIENTO DE LA 
GARANTIA N/A 

34701 

N/A 
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PRESENTACION y NO APLICA 
CONDICIONES DE LA MUESTRA. 

REQUIERE PRUEBAS NO MUESTRA 
1 REQUIERE 

1 NO 

MÉTODO PARA EJECUTAR LA NO APLICA 
PRUEBA Y RESULTADO MÍNIMO 
REQUIERE ANTICIPO NO 

1 

ORIGEN DE LOS BIENES NACIONAL 

NORMAS QUE APLICAN N/A 
METODO DE EVALUCION PUNTOS Y 1 COSTO BENEFICIO 1 BINARIO 
(SÓLO APLICA EN LICITACIÓN O PORCENTAJES N/A N/A 
INVITACIÓN} N/A 

MODALIDAD DE INSTRUMENTO ANUAL 
JURÍDICO 

ES UNA CONTRATACIÓN SI H PLURIANUAL 
NO 

VIGENCIA DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO A PARTIR DEL 05 DE JUNIO Y HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA CONFORME A ORDEN DE SUMINISTRO 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

El área supervisora dará seguimiento al programa de trabajo vigi lando que la 
MECANISMOS DE d istribución se cumpla en tiempo y forma. 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN La verificación y comprobación de la distribución consiste en la supervisión de 
DE LO ESTABLECIDO EN EL manera eficaz y eficiente, permitiendo la corrección de deficiencias o riesgos, 
INSTRUMENTO JURÍDICO realizando medidas correctivas y preventivas. 

Se verifica que la distribución se cumpla con las características solicitadas 

ENTREGABLES Ordenes de suministro sellada y copia fotostática de la remisiones 
debi damente selladas y firmadas 

~ ~ 
El pago del servicio de distribución quedará definido en cada orden i 1\ 
suministro, considerando que para determinar el importe se · 
necesario contar con la cantidad de materiales a enviar, así como el 
destino final de los mismos, para este efecto se tomará como b ase e l 
precio unitario cotizado. 

FORMA Y PLAZO DE PAGO 
El pago del servicio de distribución se realizará dentro de los veinte\ 

días naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, 
mediante oficio de liberación de pago, previa entrega de los materiales, 1 

lo cual será valídado con copia fotostática de la remisión con la cual se 
entregaron los materiales. 
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Unidad Administradora 
NOMBRE Y CARGO DE LOS Oficinas Centrales Deisy Elena Ortega 

Calderón ADMINISTRADORES Y 
SUPERVISORES DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

FORMA Y TERMINOS EN QUE SE 

Subdirectora de 
Recursos Materiales y 
Servicios 

Su,...rvisor 
Gabriel Flores 
González 
Jefe del 
Departamento de 
A lmacén 

REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN La aceptación del servicio se realizará mediante oficio d e liberación para e l pago 
DE LAS ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O 
SERVICIOS 

CONDICIONES DEL SERVICIO 

LAS CANTIDADES A DISTRIBUIR SERÁN ENUNCIATIVAS MAS NO LIMITATIVAS, POR LO QUE DE REQUERIRLO EL INEA, 
PODRÁ REALIZAR AJUSTES CORRESPONDIENTES SOBRE DE LAS CANTIDADES A DISTRIBUIR. SIEMPRE Y CUANDO 
EXISTA EL PRESUPUESTO DISPONIBLE 

GENERALIDADES 

EL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN SE REALIZARÁ CONFORME A LAS ÓRDENES DE SUMINISTRO, SE ENVIARÁN LAS 
ORDENES DE SUMINISTRO AL PROVEEDOR POR OFICIO Y ÉSTE CONTARÁ CON 10 DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN PARA REALIZAR LA DISTRIBUCIÓN CON RESPECTO AL MATERIAL 
PROMOCIONAL ÉSTE CONTARÁ CON 15 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN PARA 
REALIZAR LA DISTRIBUCIÓN SE PODRÁN ESPECIFICAR HASTA 4 DOMICILIOS ALTERNOS POR ENTIDAD FEDERATIVA, 
SI ASÍ SE REQUIEREN, SIN Q UE ESTO OCACIONES COSTO ADICIONAL PARA EL INSTITUTO. 

LA D ISTRIBUCIÓN, SERA DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES, GARANTIZANDO LA ENTREGA EN TIEMPO Y FORMA, 
LO CUALES, SE ENTREGARÁN EN LAS DIFERENTES UNIDADES DE OPERACIÓN Y COORDINACIONES DE ZONA DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCCIÓN DE LOS ADULTOS. 

EL PERSONAL DE ALMACÉN DE CADA UNIDAD DE OPERACIÓN Y/O INSTITUTO ESTATAL REALIZARÁ LA REVISIÓN DE 
10 EJEMPLARES DE LOS MATERIALES D ISTRIBUIDOS, EN CASO DE EXISTIR FALTANTES SE HARÁ DEVOLUCIÓN TOTAL 
DE LOS MATERIALES. 

LA TRANSPORTACIÓN, MANIOBRA DE CARGA Y DESCARGA DE LOS MATERIALES EN EL LUGAR DE ENTREGA SERÁN 
A CARGO DEL PRESTADOR DE SERVICIO Y DEBERÁN DE QUEDAR ESTIBADAS A SATISFACCIÓN TOTAL DEL JEFE Y/O 
RESPONSABLE DE ALMACÉN, EL CUAL SELLARA Y FIRMARÁ LA REMISIÓN DEL PRESTADOR DEL SERVICIO QUE 
AMPARE LOS MATERIALES ENTREGADOS EL MISMO DÍA EN EL QUE SE REALICE LA RECEPCIÓN DE LOS M ISMOS. 

UNA VEZ RECIBIDOS LOS MATERIALES, LOS ALMACENES DE CADA UNIDAD DE OPERACIÓN Y/O INSTITUTO ESTATAL 
CONTARÁ CON 10 DÍAS HÁBILES PARA LA INSPECCIÓN Y VERIFICCIÓN DE DICHOS MATERIALES, SI POSTERIOR A 
DICHA RECEPCIÓN SE DETECTARA MATERIAL DAÑADO EL INEA HARÁ LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA Y 
NOTIFICARÁ AL PROVEEDOR DICHA SITUACIÓN, PARA QUE EN CASO DE PROCEDER SE REALICE LA REPOSICIÓ N DE 
LOS MISMOS. 

FRECUENCIA DE LOS SUMINISTROS Y HORARIOS; f 

❖ LA DISTRIBUCIÓN DEBERÁ SERA CONFORME A LAS ORDENES DE SUMINISTRO. ~ 
PRESENTACIÓN: t 

❖ LA DISTRIBUCIÓN DEBERÁ REALIZARSE DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 08:00 A 14:00 HRS, E · 
LOS DESTINOS ESPECIFICADOS EN CADA ORDEN DE SUMINISTRO. 

LUGAR DE ENTREGA: 

CON FORME A LA ORDEN DE SUMINISTRO. ~ 
VIGENCIA DEL SERVICIO: 

LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERÁ A PARTIR, O.EL OS DE JUNIO Y HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
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EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA DISTRIBUIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO SERÁ DE 10 DIÁS NATURALES A PARTIR 
DE LA RECEPCIÓN DE CADA ORDEN DE SUMINISTRO. 

EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA D ISTRIBUIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL SERÁ DE 15 OIÁS NATURALES A 
PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE CADA ORDEN DE SUMINISTRO. 

CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DEL PERSONAL 

❖ EL PROVEEDOR DEBERÁ NOMBRAR UN SUPERVISOR RESPONSABLE DEL "SERVICIO". 

❖ TODO EL PERSONAL DEL PROVEEDOR DEBERÁ PORTAR IDENTIFICACIÓN. 

❖ EL PROVEEDOR DEBERÁ DE ENTREGAR LOS MATERIALES, EN BUEN ESTADO SIN ABOLLADURAS, SIN ESTAR 
ROTOS O SUCIOS AL REALIZAR EL TRASLADO Y D ISTRIBUCIÓN. 

AP.MJ1llSTRADORES Y SUPERVISORES DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS POR CONDUCTO DE LOS ADMINISTRADORES Y DE 
LOS SUPERVISORES DEL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE SE FORMALICE, SERÁN LOS RESPONSABLES DE VERIFICAR, 
COMPROBAR Y SUPERVISAR QUE SE CUMPLAN CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO. LA ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERÁ COMO DETALLA 
A CONTINUACIÓN. 

ADMINISTRADORA SUPERVISOR 

Deisy Elena Ortega Gabriel Flores González 
Calderón Jefe del Departamento de 
Subdirectora de Recursos 
Materiales y Servicios 

Almacén 

SE DEBERÁ TENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DE LA ADMINISTRADORA: ES LA RESPONSABLE DE 
FIRMAR OFICIO DE LIBERACIÓN. 

ASIMISMO, SE DEBERÁ TENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DEL SUPERVISOR: ES EL RESPONSABLE DE 
INTERACTUAR CON LA ADMINISTRADORA Y EL PROVEEDOR, PARA DAR SEGUIM IENTO Y VERIFICAR QUE EL 
SERVICIO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES, ACTIVIDADES Y ENTREGA PUNTUAL DE CADA UNO DE LOS 
MATERIALES. 

SERÁ EL RESPONSABLE DE REALIZAR EL SEGUIMIENTO, VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO PARA EL INEA. 

EL INEA EN CONJUNTO CON EL PROVEEDOR ADJUDICADO, DEFINIRÁN LOS FORMATOS REQUERIDOS PARA EL 
SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES DIDACTICOS Y MATERIALES PROMOCIONALES, SU CONTROL Y 
EVALUACIÓN. 

❖ EL PROVEEDOR DEBERÁ ASUMIR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS RESPECTO A LAS QUEJAS O DEFICIENCIA 
EN "EL SERVICIO". HASTA SU TOTAL SOLUCIÓN. 

❖ EL PROVEEDOR DEBERÁ CUMPLIR TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS Y CONTROLES Q E 
ESTABLEZCA EL INEA, PARA LA INTRODUCCIÓN, MOVIMIENTO Y SALIDA DE MATERIALES POR PARTE DEL 
M ISMO, ASÍ COMO PARA EL CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA DEL PERSONAL. 

❖ A PARTIR DEL INICIO DEL "SERVICIO", EL PROVEEDOR DESIGNARÁ AL PERSONAL ENCARGADO DE LA 
OPERACIÓN (NOMBRE, CARGO FUNCIÓN) ASÍ COMO PROPORCIONAR LOS NÚMEROS DE CONTACTO Y 
CORREOS ELECTRÓNICOS PARA EL DESARROLLO Y FLUIDEZ DE LA PRESTACIÓN DE "EL SERVICIO". 

❖ GARANTÍA DE "EL SERVICIO". · SERÁ RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR CONTAR CON EL PERSONAL 
SUFICIENTE Y CAPACITADO, EQUIPO Y TRANSPORTE ADECUADO PARA REALIZAR LAS MANIOBRAS 
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DURANTE "EL SERVICIO", AS COMO CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS APROPIADAS CON EL FI N DE 
GARANTIZAR QUE "EL SERVICIO" DESCRITO SEA PROPORCIONADO CON LA CALIDAD, OPORTUNIDAD Y 
EFICIENCIA REQUERIDA EN LA PLANIFICACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓ N EN "EL SERVICIO". 

❖ SUPERVISIÓN DE "EL SERVICIO".· PARA VALIDAR QUE "EL SERVICIO" SE REALIZÓ CONFORME A LOS 
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS, SE LLEVARÁ A CABO UN PROCESO DE SUPERVISIÓN DE MANERA 
CONJUNTA ENTRE EL PERSONAL DEL PROVEEDOR DE "EL SERVICIO" Y LOS SUPERVISORES DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO DEL INEA. A FIN DE VERIFICAR SE PROPORCIONEN LA ENTREGA DE MATERIALES 
CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, SIENDO EL CASO QUE SI DURANTE 
LA SUPERVISIÓN SE ENCONTRARON DEFICIENCIAS EN "EL SERVICIO", LOS ADMINISTRADORES DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO, SEÑALARÁ AL PERSONAL DEL PROVEEDOR LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS 
A FIN DE QUE SEAN SUBSANADAS, PARA QUE EN CASO DE INCUMPLIR EN EL TIEMPO SEÑALADO CON LA 
RESPECTIVA IRREGULARIDAD POR PARTE DEL PROVEEDOR, SE CONSIDERARÁ EL CÁLCULO DE LA 
DEDUCTIVA. 

❖ DAÑOS Y PERJUICIOS. • EL PROVEEDOR DE "EL SERVICIO" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS Q UE CAUSE AL PERSONAL Y/0 INSTALACIONES DELINEA, A PERSONAS O PROPIEDADES DE 
TERCEROS, OCASIONADOS POR NEGLIGENCIA, DESCUIDO E INEFICIENCIAS PRESENTADAS DURANTE EL 
DESARROLLO DE "EL SERVICIO". 

❖ CONDUCTA DEL PERSONAL, EL PROVEEDOR SERÁ RESPONSABLE DE LA BUENA CON DUCTA DE SU 
PERSONAL DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL INEA, POR LO QUE CUALQUIER ANOMALÍA SERÁ 
ATENDIDA DE INMEDIATO TOMANDO LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA CORREGIRLAS Y EN CASO DE SER 
NECESARIO SUSTITUIRÁ AL PERSONAL INFRACTOR. 

❖ LIBERACIÓ N DE RESPONSABILIDAD. - EL PROVEEDOR DE "EL SERVICIO" ESTARÁ OBLIGADO A LIBERAR DE 
TODA RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL, LABORAL Y FISCAL ALINEA POR CUALQUIER DAÑO OCASIONADO 
A LA SALUD DEL PERSONAL E INSTALACIONES DE SU INMUEBLE QUE SE OCASIONEN COMO 
CONSECUENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE D ISTRIBUCIÓN. 

❖ INFORMES DE "EL SERVICIO". - EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN ESTARÁ OBLIGADO A 
PRESENTAR INFORMES (ESTADÍSTICOS DE LA ENTREGA) DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, 
REQUERIM IENTOS Y ACUERDOS QUE SE ESTABLEZCAN CON LA ADMINISTRADORA DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

LA CONTRJCIÓN DE "EL SERVICIO" SERÁ MEDIANTE CONTRATACIÓN ABIERTA. 

G 
Jefe del l. 
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA 

FONDO 
DE CULTURA 
ECONÓM ICA 

IEPSA 
"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIAL Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2023 

Cotización No. 0195/2023 
F-CO-01-01 

Presente 

Me es grato saludarle y poner a su consideración la siguiente cotización. 

Titulo: Según anexo 

Ejemplares: Según anexo Páginas: S/A Medida: Según anexo 

Papel: Forros: Según anexo 

Interiores: Según anexo 

Impresión: Forros: Según anexo 

Interiores: Según anexo 

Acabado: Según anexo 

Otras Características: Según anexo 

Pruebas para Vo. Bo. Prueba plotter de forro y láser de interiores 

Forma de empaque: En paquetes de papel kraft debidamente identificados. 

El cliente proporciona: Archivos electrónicos en PDF para CTP. 

Precio Unitario 
Subtotal 

Según anexo 
Según anexo 
Según anexo 
Según anexo 

"Sujeto a cambios en las especificaciones 
técnicas del trabajo final" 

/VA 16% 
Total 

Validez de la oferta 30 Días Tiempo de entrega: 30 días hábiles a 

Carta de 
Aceptación: 

partir del Vo. Bo. definitivo en pruebas. 

"En caso de aceptar la cotización, favor de comunicarlo por escrito en hoja membretada, como se 
muestra en el ejemplo anexo, con nombre, firma y cargo del Representante Legal. Toda cancelación (o 
cambio de especificaciones que altere los costos de una cotización aceptada), se cobrará de acuerdo 
al avance del trabajo así como el gasto de los insumos que para tal fin se hayan adquirido al momento 
de notificar dicho cambio." Es responsabilidad del cliente avisar si existen requisitos legales o 
reglamentarios para la elaboración de su trabajo. 

Observaciones: El precio del papel / insumo está sujeto a cambio sin previo aviso. 

REV. 14 
LMG 

a la orden de trabajo, se 

ATENTAMEN 

Lic. · edo Pacheco López 

~ ercial I ~ .,,1 

.• ~ },1'>~\1< _ 

"""''·"""'"'cuadernadora Progreso, s. A. de C. V. 
San Lorenzo 244 ol. a raje San Juan, lztapalapa, Ciudad de México, C.P. 09830 

Conmutador: 5970-2600 www.lepsa.gob.mx 



TITULO 

SERVICIO DE 
DISTRIBUCIÓN 

TÍTULO 

SERVICIO DE 
DISTRIBUCIÓN 

TÍTULO 

SERVICIO DE 
DISTRIBUCIÓN 

.-- FONDO 
DE CU~TURA 
ECONOMICA EDUCACION 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA MIEPSA 

CARACTERISTICAS 

Distribución en una sola entrega. 

CARACTERÍSTICAS 

Distribución ( 1 ra entrega). 

Distribución (2da entrega). 

CARACTERÍSTICAS 

Distribución (Remanentes). 

ANEXO 

Cotización No. 0195/2023 

CANTIDAD P.U. 

1 S 2.223.404.80 

TOTAL OPCIÓN 1 

CANTIDAD P.U. 

1 s 1.485,327.09 

1 S 1,522,186.36 

TOTAL OPCIÓN 2 

CANTIDAD P.U. 

1 s 1,469,870 51 

TOTAL OPCIÓN 1 

SUBTOTAL I.V.A. 

s 2.223.404.80 s 355.744.77 s 

s 2,223,404.80 s 355,744.77 s 

SUBTOTAL LV.A. 

s 1 .485,327.09 s 237,652.33 s 

s 1,522,186.36 s 243,549.82 s 

s 3,007,513.45 s 481,202.15 s 

SUBTOTAL I.V.A. 

s 1.469.870.51 s 235.179.28 s 

s 1,469,870.51 s 235,179.28 s 

/ 

lfredo Pacheco López 
Comercial 

Impresora y Encuadernadora Progreso, S. A . de C. V. 
San Lorenzo 244, Col. Paraje San Juan, lztapalapa, Ciudad de México, C.P. 09830 

Conmutador: 5970-2600 www.iepsa.g ob.mx 

TOTAL 

2,579,149.57 

2,579, 149,57 

TOTAL 

1,722,979.42 

1,765,736.18 

3,488,715.60 

TOTAL 

1. 705,049.79 

1,705,049.79 


